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ABTERTEHCU.

SOTICTAS POLÍríSIS.

EEViSTA DE U. PRENSA.

LA EEGIOGÍA DE CULO-

socialistas, enyo fundamento está en el régimen
actual de Francia, qL.ie llama instable, á pesr-r de
que algunos años haca se desarrolla con todos los
mejores elemento» de libertad, de seguridad y
orden.

Mcacier (1), que íia comprendido en su estadio la
numerosa colección recaída ea el Mjiseo de histo-
ria natural, ha resoaocido de cuarenta á cincuenta
Sipos diferentes, designado cada rúo por un nom-
bre derivado del nombre da la localidad eu donde
ha caldo la piedra más notable de las que cada
tipo comprende. Así la luoeita es elnombre colec-
tivo de todas las piedras, cualquiera que sea la fe-
cha yel lngar de su calda, que tienen lá misma
composición mineralógica y la misma estructura
quería que cayó én Luce» en la Sarthe, el 13 de
faetiembre de 1763. Pues desde esta fecha hasta
hoy, ea decir, en IOS años pasan ds caarenta, no
incluyendo mas que las que ea el Maseo de París
existen, las luesitas que desigualmente repartidas
haa caído en Francia, Bélgica, Bayiera, Bohamia,
Croacia, RusÍ3, Noruega, ias Indias inglesas y los
Estados-Unidos. Antes de señalar los tipos de las
piedras meteorísicas, no habia otro medio de de-
signar los ejemplares que indicar la época y la lo-
calidad en donde habían caido, es deeir, como si
no supiéramos desigaar las rocas terrestres más
que por los nombres de las canteras de donde se
extraen y puede imaginarse la complicación y la
confusión que con esto habría.

La reforma de una nomenclatura tau elemental
se imponía, pue3, á cualquiera que quisiere consa-
grar su actividad al estudio de loa meteoritis, y
nemes debido mencionarla porque le debemos en
parta la eoncisioa-y la precisión que ea el resto de
este nuestro trabajo pretendemos emplear. -

(Continuará.)

Mandamos á todos los tribunales, justicias, je-
fes, gobernadores y demás autoridades, así civiles
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase
y dignidad, que guarden y nagan guardar, cum-
pliry ejeeutar la presente ley en todas sus ¡partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil
oenoeíentos setenta yseís.—Yo el rey.—El presi-
dente del Consejo de ministros, ministro interino
de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo.

"M.INISTEEIO DE HACIENDA.—Ze^S. —Don Al-
fonso SU, por la gracia de Dios, rey constitucio-
nal de Sspañá, " .

A todos los que ía presente viúren yentendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y STos sancio-
nado lo siguiente:

Artícak) 1.° En los presupuestos generales de
gastos se incluirán los créditos necesarios para
satisfacer las siguientes asignaciones anuales:

Para el rey y su casa, 7 millones ds pesefca3.
Para el inmediato sucesor á la Corona, 500.000.
Para la infanta oue habiendo sido princesa de

Asturias dejare de serlo, 250.000.
Para cada una de los infantes. íiijos varones de

rey ó de príncipe de Asturias, desde que cumplie-
ren la edad de siete años, 250.000.

Para cada una de las infantas, hijas de' rey ó de
príncipe de Asturias, desde lamisma edadj 150.000.

Arfe. 2.° Caanáo el rey Ó.el inmediato sucesor
á la Corona contraiga matrimonio, se determinará
por una ley, con arreglo á la Constitución, la do-
tación anual de su cóayuge, y la que hubiere de
disfrutar en el caso de viudez.

Art,'3.° Se incluirán asimismo en las leyes
anuales de presupuestos:

Para la reina doña Isabel, 750.000 pesetas.

Por tanto;

Para el rey Don Francisco de Asís. 300.000.
Ari;, 4.° La pensión concedida a S. M. la reina

Dona María Cristina por la ley áe presupuestos
de 1845 queda reducida á la cantidad de 250.000
pesetas, que dejaría lareina de percibir en el caso
de haber de disfmtar otra pansíon del Estado.

. Ari;. 5.° Las asignaciones señaladas en los ar-
tículos anteriores tienen carácter de vitalicias, y
cesarán al respectivo fallecimiento de cada una de
las personas reales concesionarias.

Desdé hoy se encarga de la dirección de El
Globo, el Sr. Martin de Olías.

*t_ Ayer publicó la Gaceta la ley áe dotación
del rey, su casa yreal familia, distribuyendo les
9.550.000 pesetas, ó sean 38.200.000 reales, con
arreglo á lodecretado por las Cortes. A continua-
ción el periódico oficial inserta los palacios y sitios
reales que forman el Patrimonio de la Corona.

Creemos que nuestros leesores formarán un jui-
eio acertado sobre ambos documentos que á conti-
nuación trascribimos:

Habíamos creído hasta hoy que al hacernos-
cargo de El G-lobo se nos pondría en eondicio-
aes legales para presentarnos á sus lectores habi-
tuales con una exposición, clara, metódica y de-
tallada de nuestras ideas y doctrinas, de nues-
tros principios y propósitos ; de nuestras aspira-
ciones y nuestros deseos. !5To ha sucedido así;
por consiguiente, hemos de conformarnos con
vivir ahora, y no sabemos si para mucho tiem-
po, en la misma estrecha esfera en que se ha
mantenido El G-lobo desde su principio hasta
hoy. Si pensamos que para nosotros la libertad
de la prensa sufre eclipse momentáneo, precisa-
dos nos vemos á aguardar el momento de su
desaparición; si recordamos que algunos de
los hombres que dirigen los destinos del país
h&ifundado su gloriosa reputación en. el pe-
riodismo, tenemos la esperanza' de que ellos
sismos harán que desaparezca el triste aisla-
miento en que vive El Globo, mientras que
£us demás colegas disfrutan perfectamente del
«ereeho de escribir cuanto á [la política se refie-
re, aunque con sujeción, álas leyes..

i ¿i . — *—\u25a0Por hoy, pues. El Globo sigue limitando
su acción en la prensa á insertar artículos
eeatíncos y literarios de los publicistas más
lustres de España y del extranjero, noticias po-
-iüeas y de interés general para Madrid y las
pio-nadasj correspondencias interesantes de Pa-
*&,Londres, Roma y Berlín., que comuniquen
a nuestros lectores cuanto se refiera á la más im-
postante hoy de las cuestiones europeas, la cues-
&oa de Oriente; revistas de la prensa periódi-

extractos de las sesiones del Senado y del
Congreso, revistas" económicas, bibliográficas,,
teatrales^ de viajes, modas, folletines interesan-
i6s) etc., etc. En. resumen, para continuar la
-onrosa tradición de El Globo no escasearemos
fuerzo de ninguna clase ni sacrificio de nin-

genero.

Apartados desde hace dos años de todo movi-

miento periodístico, los que hoy tenemos la se-

ñaladísima honra de constituir ó formar la re-
dacción de este diario tan favorecido por el pú-

blico desde su fundación, entendíamos que era y

es muy difícil,imposible casi, vivirtranquilos y
seguros en medio de la oposición que habríamos
de hacer á la situación actual, siquiera fuese
aquella tan razonada como enérgica, ten digna
como fuerte- Las"circunstancias, sin embargo,
han sido superiores á nuestras voluntades, y es-
citados por muchos y muy cariñosos amigos,
ante la oportunidad de la ocasión presente para

Jiaeernos cargo de la redacción de este periódi-
co cuya brillante historia es el.mejor título que

ea su vida de escritores pueden y deben presen-
tar los dignísimos compañeros que. ayer dieron
íéimino á sus tareas, hemos aceptado con satis-

facción el puesto que nos ha confiado la nueva
empresa, si bien tememos que de un lado lo es-
caso de nuestros conocimientos, de otro las re-
glas que limitan la libertad de escribir, quizá
los abusos de autoridades que exageran su celo
por servir los intereses del: gobierno que las
nombra, pudieran colocarnos muchas veces en
el -triste caso de suspender nuestra, relación
diaria con los suscritores de El G-jloeo. Pero
sabremos evitarlo.

sa formación y sa desenvolvimiento; en otros tér-
minos, en términos perfectamente exactos, es co-
mo la anatomía, la fisiología, la embriogenia; por-
que, sin ser en vegetal, ni on animal, h, tierra es
on ser organizado y vivo. Atmqae nusva, esta
ciencia no cede á ninguna por la grandeza de los
resultados obtenidos. Pero entre todas las maravi-
llas que á nuestra admiración ofrecej la que más
nos sorprende es la de haber llegado á ser nna
ciencia comparativa.

Esto supone, en efecto, que conocemos ya la
geología de globos distintos de este globo áque
permanecemos unidos y fijos por la gravedad; áe
tierras á donde nunca hemos encaminado, ni en-
caminaremos sin dada alguna nuestros pasos; de
esos cuerpos celestes, en fin, que descubrimos en
un alejamiento tal, qae la distancia los reduce casi
siempre á las dimensiones de puntos luminosos.

Eziste, pues, esta ciencia. Esamin&r la organi-
zación de los cuerpos siderales, ea los qae la as-
tronomía solo considera las masas, las formas y
los movimientos, ó por lo menos de aquellos que"\u25a0

nuestros medios crecientes de investigación per-
miten incluir ea el círculo de estos estudios, y más
especialmente de todos los miembros del sistema
planetario; elevarse de3de este punto de vista á
nociones de armonía sobre todo este' sistema; con-
frontar entre sí todos los miembros, á fin de que
lo que en ugos aparece, supla lo que" en otros per-
manece oculto, para llegar por analogía y por in-
ducción á llenar las lagunas que una geología pa-
ramente descriptiva ó individual dejaría forzosa-
mente; determinar así, por ejemplo, el contenido
de las capas profundas., invisibles e inaccesibles
de_ la tierra; elevarse por la misma vía al conoci-
miento de las leyes generales de la evolución pla-
netaria; señalar á cada planeta un lagar en la ea-
cala que señala I03 grados de este desenvolvimien-
to; levantar, en fin, sí es posible, el velo que oculta
lo porvsnir y completar la historia natural de los
globos, mostrando cómo acaban } ó cómo este aca-
bará; tales son, para hablar tan soló de cuestiones
ya planteadas^ ios asuntos diversos á que el estu-
dio de la geología comparada se refiere.

Y es que saa medios de investigación, queá pri-
mera vista se han creído casi nulos, son por |lo
contrario ya numerosos.

Desde luego, la sencilla observación telescópí
ca, eada dia más penetrante, es fuente- inagotable
de importantes datos geológicos. Esta observación
ncs muestra en Marte, en Venusjen Mercurio, glo-
*bos constituidos como el globo que habitamos: un
núcleo sólido rodeado de usa atmósfera, y la su-
perficie de este núcleo dividida en parte continen-
tal yen parta marina; la parte continental, forma-
da de llanuras y de montañas; nubes en la atmós-
fera; hielos en ios polos, creciendo y menguando
alternativamente, ssgon elorden de las estaciones.
Nos mue3í;ra en la luna un país volcánico, que tie-
ne grandes analogías con ciertas regiones terres-
tres, tales como la Auvernia y e¡ pico de Tenerife.
Nos muestra en la atmósfera del sol movimientos
giratorios, semejantes á ios que se operan en nues-
tro planeta, y no3 los presenta encoñdieiones'f ado-
rables para un examen total hasta tal punto, qae
elestudio de la metereología solar viene á ser uno
de los medios más cómodos y segaros para conse-
guir adelantos y progresos en la nie&ereoiogía ter-
restre. -

Después de la observación telescópica (después
cronológicamente), viene ese prodigioso procedi-
miento de análisis que descubre en los cuerpos ce-
lestes más lejanos la existencia de las mismas sus-
tancias químicas que se estudian a^oí en los labo-
ratorios de la ciencia y de la industria. A mayor
abundamiento, nos la manifiesta en los diversos
astros de naestro sistema solar y en el sol mismo
en el estado físico que ese procedimiento nos ense-
ña, así como en el de los planetas superiores Jii-
piter, Saturno, Urano y Neptuno, mostrándonos
que unos estáa todavía ea estado liquido y óteos
en el estado gaseoso.

üío sacamos, en fia, solamente venteas inespe-
radas de estudios practicados á larga distancia eon
lavista por solo instrumento^ tocamos el cielo con
la mano, cogemos la sustancia, tenesmos ejempla-
res que, como las simples rocas terrestres, rompe-
mos con el martillo, ó dividimos por medio de la
sierra, ejemplares cuyas superficies pulimoSj y
que sujetamos á los reactivos de la química. Si no
hemos podido ira buscarlos en el eieloj ellos han
Tenido á buscarnos á la tierra.

Don Alfonso Sil, por la grada de Dios, ray
constitucional de É3pa.ña.

A todos loa quería presente vieren y entendie-
ren, sabed: que las Cotíes han decretado y 2tfos
sancionado lo siguiente:

ArfL2.° .Corresponden asimismo alPatrimonio
de la Corona los patronatos sobre:

Artículo 1.° Forman el Patrimonio de la Coro-
na los palacios y sitios reales enumerados en el
art. 1.° de la ley de 12 de Aíayo de 1835, coa es-
cepeíon de los qne san sido enajenados ó dedica-
dos á servicios públicos. •

Primero. La iglesia y convento de la Encar-
nación.

Segundo. La iglesia y hospital del Basa Su-
ceso.

Noveno. El Moiiasterio de San Lorenzo de El
Escorial.

Tercero. La Iglesia.de San Jerónimo.
Coarto. El convento de las Dasealzas Reales.
Qainko. La Esal Basílica de Atocha.
Bezto. La iglesia y colegio de Santa Isabel.
Sétimo. La iglesia, y eolegio de Loretó.
Ocfcavo. La iglesia y kospisaL d« IÑTiiestra Se-

ñora de Mocserrat.

Décimo. El de las Huelgas de Burgos.
Undécimo. El Hospital de! rey de Burgos.
Duodécimo* El convento de Santa Clara de

Toráesillas.
Arb. 3.° Se devuelven á las posesiones y sifcios

reales á qae ee refiere el art. 1.° la ertension y li-
mites qae les correspondían coa arreglo á la ley de
12 de ilayode 1865, á essepcíon de las ñucas ur-
banas y rústicas aae han sido enajenadas por el

-a geología describe la estructura del globo, ex-
Pene las facciones de sus diversas partes, cuenta

Los aereolitos, como no hace muelio tiempo se
llamaban; los ineleoriiis, como hoy se les llama,
caen sobre la tierra desde tiempo inmemorial, y
caen en todas las partes del mando, hasta miles
á la vez y de muchas toneladas de peso.

Estas piedras celestes presentan entra sí diferen-
cias de composición tan grandes como las que
existen entre jlas rutas terresirea. ¿I. Estanislao

(DIAKIOS BE Ll XAEDE.)
EL CoTístUacioTial combate á El Imparcial en

un artículo cajo epígrafe es «La razón no qcíéré
fuerza,» referente á las caesfeionee er&ves de Ha-
cienda, que tienen forzosamente el privilegio de
llamar hoy la atención pública.

El_ Pueblo Español habla sobre la ortodoxia
católica, apostólica y roraana délos diputados
ministeriales, y sobre el debut parlamentario del
ministro de Hacienda interino, Sr. Cánovas.

El Diario Español escribe con extensión sobre
la cuestión monetaria. \u25a0

El Español) con el titulo "Los consejos de La
Época,» publica un artículo neo católico, ha.cien
do alarde de sus predicaciones de exterminio con-
tra la demagogia, en la qae incluye á cuantos no
creen ni profesan la religión de nuestros mayores.
El trigésimo aniversario de la coronación de
Pío IX,es también el tema que al arEieolista sir-
ve para^entusiasniarse católicamente.

EL Siglo Futura dedica casi todo su número de
anoche á lainsercion de las felicitaciones eclesiás-
ticas á Pío IXpor el trigésimo aniversario de su
exaltación al solio pontiñeio.

Za Paz continúa su campaña fuerista. Con en-
tusiasmo propio de la raza euskara asegura que seabolirán algunos fueros, pero jamás podrán abo-
lirse los fueros de la razsn y la naturaleza.

El Tiempo dice qoe "Eitán en sa derecho" los
periódico extranjeros y nacionales que aluden á
cienos temores yrecelos que producen los delitos

(!) Curso de Gw2ig&comparada,—?arís, 1S76.

(diarios be la kasaka.)-

La Mañana publica Un notable articuló sobré
laadministración pública y la organización mu-
nicipal. Respecto de la primera, fíj&nse con ilus-
tración y acierto los limites de las administracio-
nes locai y central, la distribución de los trabajos
desgobierno del Estado y la organización minis-
terial, distinguiendo á la vez la anidad política
de la centralización administrativa:, plaga esta la
más funesta para el progreso de los pueblo?. Acer-
ca de la organización municipal, el autor del ar-
ticuló declarase adversario del sistema electoral
individual, y aduce numerosas razones en pro del
sistema electoral por clases, qué juzga más raeio-
nal y practico, según es tradición ea I03-pueblos
del Norte.

El TmparciaX de&isa su. columna preferente ál
bandolerismo, fenómeno social que ha espantado
á España durante algún tíeaipo, y sobre el cual
ha escrito un buen libro el Sr. Zugasti, goberna-
dor que fue de Córdoba, y comisionado especial
que nombraron los primeros gobiernos da la revo-
lución de Setiembre para, perseguir sin .tregua ni
descanso esa horrible plaga del suelo andaluz.

El Conservador limítase á describir la sesión
del miércoles.

La Patria se entretiene en comentar las noti-
cias de Guipúzcoa y el contrabando de Canfrane.
ítefiérense las primeras al desconcierto inmenso
que la guerra civilka producido ea aquellas pro-
vincias can afectas al absolutismo real y clerical.
Sobre el segundo descubra notables abasos que
hay necesidad de corregir.
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Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes,
gobernadores y demás autoridades, así civiles co-
mo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de. mil
ochocientos setenta y seis.—Yo el rey.—El presi-
dente, del Consejo de micistros, ministro interino
de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo.«

,.** Se ha concedido la placa y gran ernz de San
Hermenegildo al es-ministro demócrata y contra
almirante D. Jaeobo Oreyro y Villavicencío; de
advertir es que dicha distinción debea alcanzarla
solamente los que llevan veinticinco años de ser-
vicios por lo ménoSj sin una mancha, ni siquiera
una mediana nota, en su hoja de servicios.

¿i, En el nuevo arreglo de gobernadores pare-
ce quedan trasladados el de Murcia á Córdoba, el
de Córdoba á Máreia, el de Castellón á Huesea, el
de Oviedo á Castellón, y el de Huesea á Oviedo.

*„. Un periódico ministerial diee que fue re-
ducidísimo el número de los constitucionales di-
sidentes que concurrieron anteanoche á la casa del
Sr. Alonso Martínez.

Estado á particulares por título oneroso, en vir-
tud dé la lev de IS da Diciembre de 1S59.

El Estado entregará des ie luego ala casa real
ios edificios ypredios de toda ciase, con los cauces
ó riegos y demás Darísnencias de los místeos que
conserve en su poder.

Si con arreglo á derecho se anulase por las auto-
ridades ó tribunales algana de las ventas realiza-
das en las posesiones y sitios reales comprendidas
en dichos límites, la Administración pública las
entregará asimismo á la real casa.

Esta podrá hacer las permutas que sean conve-
zúentes'para regularizar y mejorar las condiciones
de los sitios reales.

Art. é.° Para Iss patronatos de la Corona enu-
iserados en el art. 2." regirán las mismas disposi-
ciones legales y administrativas adoptadas por re-
gla general para los patronatos particulares, pero
radicando el protectorado en la real casa.

ArS. 5.° S"obie las condiciones legales del-Pa-
\u25a0Grimonio de la corona y del caudal privado del
rey regirán las disposiciones del tít. 2.° de la ley

\u25a0de 12 de iíayo de ÍS65, excepto las contenidas en
3u art* 18, que queda derogado.

\u25a0 Art. 6.° El rey podrá disponer de su caudal
privado por acto entre vivos y por testamento,
\u25a0conformándose á las prescripciones generales
de la l&gislacion civil,que regirán' asimismo en el
caso de abintestato.

Árt. 7.a Para examinar las cuentas de las exis-
tencias en metálico y en otres valores de la pro-
piedad de la real familia que en 29 de Setiembre
-de 1S6S habia en sa Tesorería, y para computar
el importe del 25 por 100 de los bienes patrimo-
niales qne lé eoresponde por las leyes de 12 de
Mayo de 1S65 y de 18 de Diciembre de 1869, se
formará una comisión, nombrada por el ministerio
de Hacienda y la real casa, cuyos acuerdos ypro-
puestas se someterán a~laresolucion.de las Cortes.

Por tanto:

El Sr. De Blas hace observaciones al ar&. 11
que son contestadas por el señor conde de Bernar.

El Sr. García Bar2anallana pide que en dicho
artículo, doüde dice presidentes, diga también di-
rectores. Cuya observación e3 admitida por la co-
mislcn.

Se^aprneba el art. 11, 12 y 13.
Sobre el 14 pide aclaraciones el Sr. Concha Cas-

tañeda _y esp'.iea su sentido el Sr. Bremos
ReeSfica el primero, y el Sr. Yaamonde conti-

núa hasta la terminación de la sesión.

Se procede á la lectura de la Constitución de
1S76, sancionada por la corona.

Se lee el dictamen ds la comisión fijando las
fuerzas permanentes del ejército.

El señor conde de Bamielos lee el dictamen de
la comisión sobre el sobreseeimiento de las causas
por delitos políticos.

EL Sr. Vieite3 leyó el de reforma de algunos ar-
tíeulos del Código penal.

Continuando la discusión de la ley electoral del
Secado, el Sr. Tajada de Valdosera hace observa-
ciones al att. 9.* .

Se aprueba el art. 10.

El Sr. Vaamonde, en nombre de la comision 3
manifiesta que se retira el art. 9.°

Se aprueban los arta. 3.° 4." 5.° 6.° y 7.°
El señor marqués de Cacares hace algunas ob-

servaciones al art. 8.°, y és contestado por el señor
Bremon.

El Sr. De Blas hace las mismas observaciones
que el señor marqués de Cáeeres.

La comisión manifiesta que Ee estudiará si se ha
de modificar ó no el art. 8.°

Manifiesta qne no es solo en los Estados Unidos
donde existe este sistema electoral, sino ea otros
diversos Estados.

Ánade además que debía ser anterior ó coetánea
la elección de senadores y la de diputados.

Y conelnye haciendo reflexiones sobre la urime-
ra elección que se verifique del Senado.

El señor conde de Bernar, de la comisión, con-
testa al orador, explicando el espirita de la ley, y
mostrando la razón de que sea distinto el cuerpo
electoral del Senado que el del Congreso de los di-
putados, por la diversa consideración que tienen
ambas Cámaras en el sistema constitucional.

Rectifican los señores eondes de Vilches y deBernar.

T, por último, dice qne se han buscado todas
las legítimas representaciones para que formen el
cuerpo electoral del Senado, y-este/ea virtnd de
aquellas, tendrá la organización más conveniente
yútil para el país.

El Sr. Concha Castañeda empieza: hablando de
las dificultades que los compromisarios de los
pueblos encontrarán para ir yvotar á la capital de
la provincia, y cree que seria mejor que votases
en las cabezas de partido.

Cree que también debían formar parte del cuer-
po electoral los grandes y tísuloa del reino.

ÍÜ señor conde de Casa Valencia contesta que si
bien es cierto que ios comproroisaries podrán te-
ner alguna molestia con irá votar á la capital de
laprovincia, es preciso tener en euenta que los de-
beres políticos deben cumplirse, y que habrá ani-
dad en la elección verifieándoss de esta forma.

Dice que los grandes de España están favoreci-
dos en esta ley hasta el punto que la mayoría de
ellos podrán ser senadores por cualquiera de los
tres medios que señala la ley.

Los titules de Castilla no están en las mismas
condiciones, pero dice el orador que si se diera re-
presentación á Jas clases en vez de las corporacio-
nes, al lado de la de títulos, debería presentarse á
la de magistrados, abogados, etc.

Asegura que la ley obedeee á rm principio con-
eiliador, tomando algo de la de 1845 y la de 1869,
con el objeto de que todos los partidos tengan en
ella legísima representación.

Rectifica el Sr. Concha Castañeda.
Ss procede á la votación por artículos de la in-

dicada ley electoral, y queda votado el artículo
primero. Sobre ei art. 2.° manifiesta el señor con-
de de Gasa-Valencia, que el pensamiento de la co-
misión es que tengan representación electoral to-
das Isa sociedades económicas reconocidas oficial-
menfie¿ aunque'expresamente no estén determina-
das en la ley, por lo que suplica. á los señores
senadores que manifiesten las que se hayan omi-
tido.

El &\u25a0> Taamonde demuestra que estas no tienen
el arraigo suficiente para tener la representación
individual.

£3. señor marqués de Cáceres cree que también
debian formar parüe del cuerpo electoral las ligas
de propietarios.

Rectifica el señor marqué3 áe Cáeeres.
EL señor ministro de Estado manifiesta por su.

parte que el gobierno está conforme con el pensa-
miento de la comisión. X'ero añadió que las ligas
tienen su representación, si bien no con este nom-
bre que determina una clase, sino individualmen-
te en el concepto de contribuyentes.

El Sr. marqués de Cáeeres da las gracias al mi-
nistro de Estado y manifiesta que, eonvencidoj no
insiste en sus deseos.

El señor conde de tranzo manifiesta también las
dificultades de los electores para ir á votar en la
capital de la provincia.

El Sr. D. José García Barzanallana hace algu-
nas observaciones sobre la redacción del arfe. 2.°
que le darán mayor claridad.

El señor conde ¡ie Casa-Valencia, admite la in-
dicación del Sr. García Barzanallana, y el artícu-
lo se redacta en la forma solicitada por este señor.

Rectifica él señor conde de Iranzo.
Se aprueba el arfe. 2.°
Él señor conde de Yilehes dirige una pregunta

sobre el art. 3.° para averiguar quiénes son cabe-
zas de familia para los efectos de ia ley.

El Sr. D. Cirilo Alvarez, contesta manifestando
qne la ley es bastante explícita y demuestra las
condiciones de los electores; pero á pesar de esto
explica en sentido legal lo que se entiende por ca-
beza de familia.

Baeíáfiea el seaor conde de Vilches. \u25a0

El señor ministro de Estado abunda en las ideas
de D. Cirilo Alvarez.

Abierta la sesión a ks dos de la teráe, y leida
al acta, de Is anteríor,füé aprobada.

Se señala como órácu del día la disensión del
proyecto de ley creando una cárcel modelo.

$Ffl habiendo quien pidiese la palabra en contra,
se procedió 1 la votación por artículos; quedando
todos aprobados.-

Se somete á discusión la ley electoral del Se-
nado.

£1 señor conde de Yilehes usa ds ja palabra en
costra, y manifiesta- que en su opinión esta cues-
tión debía haberse tratado en la ley electoral de
ambas Cámaras.

Cree que la ley qué se disente está fundada en
los principios de los Estados-Unidos, y en su opi-
nión no están es armonía con los principios "de
la monarquía constitucional aue rigen en Es-
paña.

Ingresos generales.
El señor Presidente: Diferentes sistemas se

tan seguido en Congresos anteriores en la discu-
sión de los ingresos. Como ios artículos del pre-
supuesto y las bases que acompañan á cada con-
cepto tienen un enlace forzoso entre sí, de hacerse
la discusión por el orden de Los arfcíeu!O3 resulta-
ría algún tanto confusa. Ea algunas legislaturas
se lia adoptado el sistema qae ahora va á proponer
la mesa, y es el siguiente: ee diseutiráa á la vez el
articulado del presupuesto y las bases referentes áaquel articulado; de manera que antes de entrar
en la diseasion de la parte referente á la contribu-
ción territorialj por ejemplo, se discutirán las ba-
ses que se refieren á esta conüribaeion. Sobre eilas
habrá ana discasioa de' totalidad; después ven-
drán las enmiendas, y después la votación del ar-tículo en el cual se consigua la cifra. Disentidas
en esta fórmalas bases y los artículos referentes á
cada contribución ú origen de ingreso, vendrá la
diseasion de aquellos artículos que no tienen nns
relación directa con las contribuciones é im-
puestos.

El 5r. Hoyano: ¿Es decir que lo último será la
ley de presupuestos?

El Sr. Presidente: La ley de presupuestos, -pro-
piamente dicha, comprende todos los ingresos y
todos los gastoSj y algunas otras disposiciones que
la costumbre ha establecido que se incluyan en es-
ta ley y que no se refieren propiamente ni á gastos
ni á ingresos. Éstas disposiciones son las que se
dejan para lo último.

&lSr. Moyano: El artículo 19, por ejemplo, que
no se refiere á contribución ninguna, gserá de ios
últimos?

El Sr. Presidente: Ciertamente: ese artículo yel
referente á la provisión de empleos públicos, y io-
dos los que no se refieren á contribución ninguna,
quedarán para lo último.

Abierta discusión sobre la totalidad del presa-
puesto de ingresos dijo,

Sedó; Tengo necesidad de combatir este
dictamen, no porque crea que no viene en.la for-
ma debida, como sucedió con el. de gastos, sino
porque lo creo por una parte insu£cienEe ypor otra
exageradas las cifras que' en él se consignan.

Lejos de mí el propósito de negar al gobierno
todos los medios qué necesita para gobernar yre-
gir los destinos del país; lo que temo precisamen-
te es que este presupuesto no dé al gobierno lo que
realmente le hace falta; lo qué creo es qoe adolece
del defecto de que han adolecido otros muchos, de
exagerar las cifras, y que al fin delejercicio nos
hemos de encontrar, en vez de an sobrante, un dé-
ficit de consideración, causa y origen de nuestros
males presentes. Voy, pues, á. discutir primero si
estas partidas son una verdad, y seguidamente si
el gobierno tendrá con éste presupuesto lo sufi-
ciente para atender á los servicios del Estado,' al
pago de los intereses de la deuda y á las imperio-
sas necesidades que impone la conservación del ér-
den público. De manera que, más que ua discurso
en contra del dictamen de la comisión, lo que voy
á hacer es dar al gobierno ua consejo siempre leal
y desinteresado, para qae no se repita en este ejer-
cicio el ejemplo délos inmensos déficits anteriores,
.que nos han traido al triste estado en que nos en-
contramos.

Veo .en este presupuesto aumentos tan conside-
rables 3 qae macho me temo que el sobrante que en
él se cálcala se convierta al fin del ejercicio en irá
un déficit; más considerable ann que el sobrante
calculado.,Para demostraros en qué fundo mi te-
mor, voy á hacer alganas comparaciones con el
presupuesto anterior, para demostrar que sin ape-
lar á la creación de nuevos y equitativos recursos
y sin fijar más ingreso de importancia que eí au-
mento del descuento de las clases pasivas y de los
empleados activos, es imposible que los ingresos
que aquí se presuponen sean una verdad. Las .con-
tribuciones directas, ene dnrante el ejercicio de
1874 á 75 dieron nn producto de 906.569.315,56
reales, se calculan en esté presupuesto en
\u25a01.099.381.140 rs., e3 decir, con un aumento de
182.702.824,44.

£s menester, señores, que cese de una vez el fu-
nesto procedimiento ds presentar aquí presu-
puestos nivelados en el papel: es menester qne
se diga al país sa verdadera situación y que se le
exijan francamente todos los recursos qne sean ne-
cesarios. El sistema ds los presupuestos aparente \u25a0

mente nivelados "noa ha traído al triste resultado
de los empréstitos ineasantss y del empeño de to-
das nuestras rentas. Esto debe decírsele al país, y
si, como yo espero, llega á convencerse de que
este sistema no conduce znás que .á. engañarle por
el momento y á agravar sus males para él porve-
nir3 no tendrá inconveniente en hacer cuanto esté
de su parta para evitarlos.

Para que sepa la verdad por completo, voy ¿
permitirme comparar las cifras que se han presa-
paesto desde 1S53 hasta la íeeha con el resaltado
que s£ ha, obtenido, y se verá ceál es el fundamen-
to de mis palabras. Alhacer esta comparación me
veo en la necesidad de dividir esta época en dos
períodos, uno desde 1858 á 1867, en el cual pre-
sentaré las cifras con toda esactifcud, tomadas de
las cuentas definitivas; y otro desde 1867 hasta la
feciia, en que no me ña'sido fácil Dresensar ciíras
exactas, porque desde 1S67 no hay'caentas defini-
tivas; pero ine conviene hacer constar ooe todasellas son oficiales. Yaprovecho esta ocasión para

rogar al señor ministro de Hacienda aae ZT^XZ«mea cuanto antes esas cuentas Dóreme "~ Pabíi'
no hay medio de hacer estudio Llhma e«^ íl*8
de presupuesten: psrece verdaderame^e""^ -^Q
que no tengamos aun las cuentas definí °ie
1867; es decir qae el país no saba en la aecn í^ de
lo qae ha gastado desde hace nueve años en \u25a0

d5d
no de los servicios públicos, ni lo aae s= ha =Q~
dado por ninguno de los ingresos. Ea etaat:'
anudar este sistema, eme se Derdió de^»1 Ore-
Ilición de 1S6S. " ae ia revo-

Ahora bien; la diferencia entre lo reeaufl ¿
lo presupuesto en 1S5S por contribccío G • ?
muebles, cultivo y ganadería, es la~sie~L^{leyS). sueste;

He dicho al principio que el pre3np Ge=to anflo consideraba por un lado exagerado yrZ 3
insíifieiente. Exagerado, creo haber de^t^T 1

qae lo es, porque vienen aumentados loal-W?de una manera tal, que no sé cómo va á rea^T fly ahora voy á decir por qué creo que ef«p
2:

puesto es insuficiente. Las razones qae para i?
1"

tengo son: primera, porque ya sabemos one ñrante el año económico los gastos de los denaí+mentoa ministeriales aumentan siempre yevo ? a*

de lo calculado; segunda, porque la canti¿ 3 ! Tla deuda se fija desde luego en una cifra deter^-
6

nada: yo quisiera que se hubiese puesto masama, por si el arreglo con los acreedores no?realizara en la forma propuesta: tercera cornnse consignan para, mantenimiento de la deuda flíÜ
tante solamente 30 millones, lo cual, en mi Cq
cepto, equivale á no consignar nada, atendiendo^la gran suma que importa dicha deuda. p Or mí,que la emisión de billetes hipotecarios proyee^*
y autorizada haya de disminuir mucho lo q ne ¿,»
ese mantenimiento se necesita: y cuarta poron?
se" cálcala exactamente lo mismo la recaudaciónque el gasto en la partida referente á bienes nZclónales, lo cual me parece qae había de ser machacasualidad sí asi resaltara.

Bien sé que la Hacienda, que viene desorgani-
zándose hace tantos años, no" puede arreglarle nien uno, ni en cuatro ni en seis años; pero bueao esdar el primer paso, poner la primera piedra, y ya
ereo que el país habia de agradecer que Ee le pu-
sieran de manifiesto los resultados que ha produci-
do la conduela de los gobiernos anteriores por Bodecir toda la verdad, presentando los presupuestos
equivocadamente nivelados: resultados que se hantraducido en nuevas emisiones de deuda y en ope-
raciones ruinosísimas para el Tesoro.

Voy ahora á ocuparme dei articulado del presu-
puesto. Siempre he sido contrario al sistema deautorizaciones, porque he creído que las cuesticnes
económicas deben discutirse) y además porque la
experiencia me. ha enseñado que las autorizaciones
casi nunca las usa el gobierno que las obtiene, si-
no los que le suceden, de lo cual resulta que luego
se aplican con distinto criterio de aquel por que
se pidieron y obtuvieron.

(Bl orador combate- con gran, copia de datos ca-
.sitodoslos artículos del presupuesto).

l£l Se. Coa-Gayón; Estamos en el .último día del
año económico aefcnal: el Congreso, con el fin de
legalizar cuanto antes la situación económica del
país, ha acordado celebrar dos sesiones todos los
dias, y todo esto impone á la comisión el deber da
ser breve en sus discursos.

Esta consideración tiene más aplicación, en esta
momento, porque las observaciones del Sr. Sedó
se han refundo principalmente á presupuestos an-
tenores desda 1850 á 1834, y una parte de ellas no
son pertinentes en este debats. Meaos podría yo
.contestar ahora á las que se basan enestadosyda-
tos.qae el Sr. Sedó ha remitido á loa taquígrafos,
ni á las que se ha reservado proponer cuando lle-
gue la discusión de determinados puntos.

Lo principal que el Sr. Sedó ha tratado de de-
mostrar leyendo algunos datos, es el hecho cons-
tante de haberse saldado con déficit todoa nues-
tros presupuestos; hecho que, lejos de negarlo yo,
lo ampliaré formulando dos distintas proposicio-
nes. Es la primera, que desde el año de 1850 acá
ha habido gran diferencia entre lo pagado y lo re-
caudado. Es la segunda, que en esos años ha ha-
bido también gran diferencia entre los ingresos y
gastos presupuestos ó calculados y la liquídacioE
de los respectivos ejercicios. .

Ypara decirlo de un mcdo más preciso, resumi-
ré manifestando que por término medio, desde
1850 hasta la fecha, entre lo consignado y loreali-
zado ha habido en los presupuestos una diferencia
de 9.87 por 100, esto es, que siempre en esos años
se ha recaudado próximamente una décima paita.
menos de lo que se ha calculado.

Pero este hecho viene en abono del gobierno y
de la comisión, cuyos cálculos no descansan sobre
los presupuestos anteriores, sino sobre la recauda-
ción obtenida en el año anterior;

El Sr. Sedó, al mismo tiempo que 'censara al
gobierno porque tras altos los ingresos, le censura
también porque hace algunas bajas en ciertos y de-
terminados impuestos, lo coal en definitiva esfea
conforme con lo que pide S. S. Así, por ejemplo,
el impuesto sobre trasmisión de derechos reales,
que venia figurando por 22 millones de pessísa, e_

gobierno lo fija ahora en 16 millones, q_ae es loin-
timamente recaudado.

Dice el Sr. Sedó, por ejemplo, qce es excesiva la
autorización que se le concede para que la diísr®"
cia de los bonos en circulación sobre la cantidad
que en metálico se recaude por las ventas de bienes
desamortizados lacubra coa el producto de la_ ne-
gociación de pagarés de vencimientos posteriores
á la fecha en aue deban ser amortizados los bonos.
Yel Sr. Sedó *no solo cree- que es esceñva este
autorización, sino que ve tres sutorizaeiones ; Jo
cual no es esacto. Los bonos tienen ún interés y

nna garastía, que son ios pagarés délos comprado-
res de bienes nacionales; pues en el caso áe^ que
las ventas de esos bienes no cubran_ el importe as
los intereses de Jos bonos, se negociarán en lo <&
sea preciso los pagarés, por lo cual no puede,
como S. S. quería, fijarse una cantidad determ--
nada.

Eespecto á la contribución territorial, entiende
el Sr. 'Sedó oue la comisión consigna una óíbíJ
no realizará la administración en su totauaso--
Poesía comisión solóse ha atenido á losJ^f,
existentes de la riaueza imponible reconocida y

Bis SÍO3O.

COJTGESSO.

CSÉBPSS

SECADO.
Estrado de la sesión del 30 de Junio ¿le 1S76.

PRESIDENCIA DEL SE. BAF.ZAXALLASA.

Extracto de la sesión del 30 de. Junio de 1876.

PSESIDZXCI-Í. DEL SE. POSADA HSEBE2Í..
(Sesión de la mañana.)

Abierta á las occo ymedia, y leída el acta de la
anterior, faé aprobada.

ÓESE2T DEL DÍA.

Presupuestos.
Ingresos y gastos de bienes desamortizados.

Abierta discusión sobre la totalidad del dicta-
men, yno habiendo quien pidiera la paLabra, se
procedió á la discusión por capítulos, y sin ningu-
na se aprobaron todos los aue componen este pre-
supuesto, así como las disposiciones aue le acom-
pañan.

\u25a0

**«
Está próxima ana combinación de altospuestos militares.

j¿% Para tratar sobre sa conducta al discutirse
la ley de abolición de fueros, ss han reunido ano-
che en la casa del Sr. Moyana los moderados his-
tóricos.

j¿S Ysigne cada periódico ministerial presen-
tando su candidato respectivo al departamento de
Hacienda. Kn tanto está el Sr. Salaverría mejo-
rando sus \u25a0padecimientos en Zarzuela del Pardo.

«*£ May acertadamente el Consejo de Instruc-
ción pública, de conformidad con el dictamen del
Sr-.'Aragonés, ha acordado que no es conveniente
restablecer en las Universidades la facultad de
teología. Asi informa en el. expediente qne le ha
consultado el ministro de Fomento.

'** El . Parlamento aeeniráa cada vez más sa
oposición al gabinete.

w*x A última hora de la sesión da ayer se lia
leído en las Cámaras la Constitución discutida
por las Cortes y sancionada por el rey; de tal Có-
digo, dice un diario monárquico «que cualesquiera
que fuesen los cambios que aquí pudiera hacer el
porvenir, este será la última Constitución que re-
salta en nuestra época del trabajo de cuerpos deli-
berantes, porque no queda aliento, añade, en los
hombres públicos de la generación presente, ni
atención, ni calor político en el país, para lepg-
ílr tan manoseada tarea.»

2

*% Binen los carlistas y los moderados, porque
ácreer á MI Tiempo, la junta directivadel partido
moderado histórico rechaza y negará su aprobación
á la conducta del presidente del Círculo, popular
alfonsino, admitiendo como socios á muchos par-
tidarios de Carlos YII. . '. ,



Viena 23.—El príncipe Milano dé Servia- se ha
puesto ya aLfrence de su ejéreito, t^ae-ocnpa- posi-
ciones estratégicas á lo largo de la frontera de Tor-
quía.

Aquí ha corrido el rumor de qitesehan roto ya
las hostilidades, pero esba noticia es inexacta.

Se considera, sin embargo, inminente é inevita-
ble la guerra de Servia y Monfeenegr-o- contra Tur-
quía,

Se cree qae mañanase romperán TashostiláSades.
parís 29.—El gobierno servio ha obtenido al-

gunos recursos pecuniarios del empréstito* nacional
que ha_llevado á cabo, limitando los gastos admi-
nistrativos y los sueldos á lo indispensablenienta
necesario.

Ha proyectado algunos empréstitos-en si extran-
jero, psro hasta ahora no han dado resaltado al-
guno.

Sq algunos pantos de Rusia se haces saserieio-
nes particulares y.voluntarias ifavor áe los ser-
vios ymontenegrinos.

Se asegura que reina grande. agitaeioii entre los
cristianos de Turquía.

Continuando la discusión pendiente sobre el áe
ÍBgresos, dijo

El Sr. Ssdó: Seré muy breve en la rectifica-
ción.

Snpongo .que el Sr. Cos Gayón, cuando se lamen-
taba de que hoy 30 de Junio empezara la discusión
del presupuesto de ingresos, no trataría de dirigir
singan cargo á la Cámara, ni menos á nuestro
dignísimo presidente. ¿Cómo habíamos de empe-
gar antea, si hasta hace tres dias no se ha presen-
tado el dictamen? Si en este retraso hay algena
culpabilidad, seguramente no podrá recaer sobrete Cámara.

Ea verdad que yo be dfeado muebos presupues-
tos anteriores; pero no. ha sido para compararlos
con el actual, como el Sr. Cos-Gayon ha supues-

to, sino para demostrar la imprevisión de muchos
ministros en exagerar la cifra de los ingresos yendisminuir la de ios gasías, imprevisión oue ha da-dopor resultado el terrible défidt oue nos abruma,
ypara demostrar lafnecesidad de entrar de nna vezen el eamino de la verdad. La comnaracion delpresupuesto actual solo la he hecho con el presu-
puesto anterior.

'ir

Me conviene aclarar el concapto equivocado oue
j brl \u25a0 .? 2 &av.On me ha atribuido sobre emplea-
dos puolicoa. !No he dicho yo que todos cometanabusos, sino que hay síganos "oae los cometen:añora mismo ha venido á mis maVos un periódico
de Kaos en el cual se da la noticia de que la Au-diencia de Barcelona lia confirmado la sentenciadictada por el jazgado de Tarragona contra varios
empleados de aquella administración por abusoscometidos en el ejercicio de su cargo. Pero iá qaé
más pruebas? ¿No ha dicho el Sr. Salamanca des-
de el baneo de ia comisión las mismas palabras,
poco mas ó menos, que yo respecto á la inmorali-dad de la administración?

\u25a0 Sobre la esactiEud de mis cifras, que elSr. Gos-brayon na puesto en duda, no diré más sino emetodas son oficiales. {BISr. Gos Gayón: Nohedi-
cn0_,.e!0-) raes entonces he entendido mal.

MSr. Gaillelmi: Me levanto á impugnar este
presupuesto, porque, a mi juicio, los impuestos y
ios arbitrios en él consignados no son suficientespara llevar alTesoro las cantidades necesarias para
aatisiacer cumplidamente los gastos aprobados yapor ia Cámara. Esta apreciación, mejor dicho, ea-
ta convicción, ha nacido en mí, no solo del estu-dio detenido qae hs hecho de este presupuesto,
sino del resaltado obtenido én ejercicios anterio-res. A o me detendré á demostrar la escasa verdadque loa presupuestos encierran: me bastaría re-
cordar el resultado de anteriores ejercicios, y si.no, remitirme á la simple lectura de ¡as cuentasgenerales del Estado; aiii se ve clara y distinta-mente demostrado qae lo que se calcóla para loa
gastos resaltó siempre más bajo que la realidad:que iosiogresos no llegaron jamás árealizarse en
la cantidad presupuestada; de aquí el déficitcons-tante con que se han saldado los presupuestos, queen algunos años ha alcanzado proporciones verda-
deramente aterradoras, y que no ha habido máaremedio que eubrir con incesantes emisiones de ladeuda pública.

El tabaco por sí solo ppeáe y debe producir,
aaa en las actuales condiciones del presupuesto,
ia cura necesaria para que el Tesoro salde todossus compromisos, y voy á probarlo. En Cuba en
1&24 se produjeron 1.000 quintales: en 1867 se

produjeron ya tíOO.OOO quintales que fueron ven-didos, produciendo 40 y pieo de millones de pe-
sos; yeste resudado se consiguió cuando en Cabasolo están dedicados alas faenas agrícolas unosuno 600.000 negros, de los cuales muchos se dedi-'can al servicio doméstico, y aun de los que seemplean en iaa faenas agrícolas, lo más lo nacena ia valiosa producción de la caña.

EX Sr. Estrada (de la comisión) contesta breve-
mente defendiendo el dictamen, sin dejar de reco-

EL SECRETARIO
ÍNTIMO.

El paje lo notó, y.deteniéndose ante él con los brazos sobre el pecho.
dijo:

seis meses. Tenia los cabellos.perfumados, la.frente eubierfca de piedras pre-
ciosas y ua bello y magnífico atavío. Su cuerpo había cambiado de actitud
y su rostro de - expresión. Estaba indudablemente muclio más bella más
joven y más seductora que con su túnica de terciopelo negro y su aire pen-
sativo. \u25a0,-.-\u25a0'\u25a0..•\u25a0

—El oro y el goder 3 —respondió el pajej—el oro para tener buenos eaba-

Galeotto respondió con una carcajada á este místico apostrofe.
.San Julián le miraba con sorpresa y con una especie de temor. Educado

es. el campo, lleno de inocencia y de candor, no podía comprender la pre-
coz depravación de aquel hijo de la civilización.

-:—;Tan joven y tan bello!—continuó mirándole con un dolor que aumen-
tó iarisa del paje,—jcon una Érente tan pura, y teniendo ya el corazón tan
seco, tan fi-io, tan calculador! 'Habiendo prescindido va del entusiasmo
Qe. amor, del sentimiento!... ¿Que'amáis, qué deseáis, viejo de diez yseis
sños.

—¡Oh3 Dios mío! ¿A dónde me habéis conducido? ¿En qué antro de cor-
rupción me habéis arrojado?

—Ninguno,—contestó el. paje;—pero yo no. estoy enamorado, y cuando
me dan un beso en la frente, no olvido que soy un juguete, un pequeño
ammal domesticado, un niño condenado á no crecer. Así, pues, esperando
ser hombre y que se aperciban de ello, devuelvo á la Ginetfca los besos
I^e me dan. Haz eomo yo/Giuliano; Ginetta es una guapa muchacha,.

San Julián sintió una especie de desvanecimiento., y apoyándose en el
brazo de su sillón, exclamó con angustia:

—Amigo mío, estás enamorado, estás perdido.
—¡Enamorado!—dijo San Julián' con turbación, —¡no; no lo 'estoy!

Adío á mi soberana con veneración.
—¡Cállate; te extravías, —repuso Galeotto.—Ya no estamos en los tiem-

pos de la caballería. Hoy un gentil-hombre, lo mismo que un pastelero,
puede casarse con una princesa. Tú estás enamorado; pero estás loco.

—Déjaos de burlas, Galeotto.. -. ...
—No.me burlo; ayer, cuando recibisteis aquel beso en las mejillas, per-

oísteis las fuerzas basta poneros malo. Para un hombre que no quisiera más
<iué un porvenir, no hubiera sido de un efecto excelente, pues esa timidez
ha tenido aquí más éxito que la fatuidad de Lucioli. No se os casará con.
una dueña, ni se os enviará á tomar los aires del campo con cincuenta mil
francos de renta y una momia viviente como misfcress White; pero se os
pondrá un collar dorado al cuello, y se os dejará envejecer, haciendo la ros-
«a sobre una alfombra entre el perrillo faldero y el ásis domesticado.

—Pero, ¿qué papel importante hacéis yos aquí?—exclamó San Julián
algo picado.

\u25a0 Pero San Julián La hubiera amado mucho mejor con su traje severo:-sus sospechas desvanecidas volvieron á ¿espertarse, y su confianza y su al<^

SXÁBIQ rLUSTaABO.

NOTICIAS DE PROVINCIAS.
MGTICUS BE E3TRA5JHR0.

DBSPA0H03 T3I,3GBl?I00a.

Sesicit de la tarde.

«% Se ha_pedído actoxizacion para publica? en
Sueca un periódíeo semanal dedicado á la defensa
de los intereses materiales, morales ypolíticos de
la Bibera, con el título de El Bco del Fúcar*

*m
_ El gobernador civilde Alicante ha dirigido

una circular á los alcaldes de la provincia, en la
que les encarga Ie3remita diariamente relación no-
minal denlos carlistas que habiendo obtenido la
gracia de indulto se hallen en sus respectivos dis-
tritos municipales, espresando además el empleo
ó cargo que desempeñaron en la facción, la fecha
en cae tnvo Ingar el indclto, y la calle y señas áe
la casa que habiten; advirtiéadoles que ningún
individuo qne se encuentre en este caso podrá va-
riar de residencia sin previo permiso del excelen-
tísimo señor brigadier militar del distrito, solici-
tado por conducto de la autoridad local..

,% Dícese que la colonia carlista de Burdeos
está en lacha abierta con las pretensiones de don
Carlos, y así se lo han manifestado recientemente-
en un documento que han dirigido caracterizados
absolutistas de la frontera al Pretendiente.

«V Nuestro apreciable colega -27 .Seo deS'anfa
María lia sido denunciado, y en su conseeaenoía-
seeuestrada so edición. Con el número pertene-
ciente al 18 del pasado se despide de sus abona-
dos, retirándose voluntariamente delestadío-de lá
prensa.

ael ejérsíto; parees que en dicho acto se le edgÍ3
al señor brigadier la devolución de 10.000 rs. onepor el rescata de dicho liberal vecino exigió á su
familia.

poce? que deben tenerse en cuenta algunas de las
indicaciones hechas por el Sr. Guilíelmi.

Se sospeade la discusión po? breves momentos
para leerse y aprobarse definitivamente el presu-
puesto de obligaciones, ganerales del Estado, dis-
cutido yaprobado el miércoles último. -Continúa la discusión del presupuesto de in-
gresos.

El Sr. Camaeno consume el tercer torno en con-
tra, defendiendo los presupuestos de 1873 á 1S74,
hechos dorante eu administración y comoarándo -
los con los actuales.

El recargo del 25 por 100 sobre los encabeza-
mientos de consumos, cree que contribuirá á auese anmente la odiosidad contra el atado im-
puesto.

Para conseguir el aumento de la renta del taba-
co debía mejorarse el producto.

finvista de lo avanzado de la cora se suspende
la discusión, debiendo continuar mañana el dis-
curso del Sr. Camacho.

Seda lectora á la Constitución sancionada ya*por S. M. el rey, Quedando promulgada como
ley del Estado.

También se leen otros proyectos sancionadospor la Corona.
. Dada cuenta de varios asuntos,* entre ellos dife-

rentes enmiendas á loa presupuestos, se levantóla sesión á las siete y.cuarto.
Orden del dia para mañana: Dkcasíon pes&ien-

te sobre elpresupuesto de ingresos á primera hora-,
ypor la tarde preguntas, interpelaciones, apoyo
de proposiciones de ley y sorteo de seccíonea.

¿ojeada. Yviniendo de esta observación del se-
?ro Seáó á oísra que ha hecho Eobre la recaudadon
por elBanco de España, me ha de permitir le di
¿s ose muchos de los que hablan de esto, no tie-

al parecer, idea exacta de ese método de re-
c&ais.áón. SI Banco recauda de la misma manera
ggg lo hacían el Tesoro á los particulares con
¿Edenes contrataba ests servicio, sin más diferen-
¿acne el Basco no es el recaudador de una ó va-
¿as provincias, sino de todas. El Banco recibe de
la administración loa resguardos talonarios, y ó
jealizalo qae éstos importan, ó los devuelve jus-
tificando las_causas de no haberíos hecao efecti-
T09, en términos de que, si así no lo hace, no se le
s]»Een y tiene qae saplir su importe.

f¿ cnanto á la contribución industrial, tanto el
gobierno como la comisión han aceptado la cifra
¿e larecaudación actual.

T}absr de algunos de nosotros es, por nuestras
posiciones oficiales, salir á la defensa de los em-
pleados en general, porque" si bien yo no afirmaré
qae todo3 cumplen con su deber, si bien no negará
que hay casos de desmoralización administrativa,¿ lo cierto que la administración, dada la triste
EÍtoacion qae ha atravesado el país, ha prestado
grandes servidos al Estado.

Y en cnanto á inmoralidades, la psor, la más
ierrible, contra la que no hay defensa posible, la
más peligrosa, es la calumnia: para un empleado
prevaricador hay 15 ó 20 personas que están siem-

\u25a0pre díspnestas á ser instrumentos y nropagandis-
ías conscientes 6 inconscientes de la calumnia:
por cada empleado que por su conducta indigna
merezca qae se le corte la mano, hay otros machos
merecedores de qae se les arrancase la lengaa en
ia plaza pública por la mano del verdugo. Con tal
sistema, dentro de poco, el título de empleado se-
ña un estigma ó un sambenito que no podría
aceptar en hpmbre honrado.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende eata discu-
sión. El Congreso pasa á reararse en secciones,
conforme con lo acordado en la sesión da an-
íeayer." i

Eran las once ymedia.

*** Según El Mercantil Valenciana? dias pa-
sados se celebró en el juzgado municipal de Serra-
nos un acto conciliatorio entre un honrado vecino
de Batea y un ez-cabeeilla carlisí¡a s hoy brigadier

** Los propietarios yfabricantes de corcho de
la provincia de Gerona han resuelto llevar &las
Cortes ana razonada exposición, suplicando que ya
qae por sns intereses creados no sea posible el res-
tablecimiento del sistema prohibitivo, se fijen al
corcho en planetas y cuadrados los derechos pro-
tectores qne sean compatibles y estén en armonía
con los que figuren en las partidas de importación
de loa tapones de los varios países esíranjeros, y
en relación k los gastos que tiene en so. contra la
industria española.

Segan el Diario de Barcelona, la desgraciada
viuda del alcalde de Calders, fusilado bárbara-
mente por los carlistas , ha salido completamente
restablecida del manicomio que dirige" el doctorLloraefa, sito en las Corta de Sarria.

3

j „* Por el gobierno ¿e provincia de Huesea han
"üfiído entregados á I03 Tribunales de Justicia va-rios cirujanos del partido de Benabarre como rein-
cidentes del delito de intrusión en la facultad de
Medicina.



Se ha publicado el número 200 de la Revista de
España, euyo sumario ea el siguiente:

. "Felipe IIylos Jesuítas, por D. Cayetano Mán-
deme.—El rollo de papeles; por D. Julián de 2u-
gastiy Saez.—El Jurado (conclusión), por don
A. Gil Sanz.—Impresiones de un viaje á la China,
por D. Adolfo Mentaberry.—La agricultura de los
árabes españoles, por D. A. García Maceira.—
Historia de na deseo, novela, por D. S. López
Guijarro.—Revista pofíSca iritsrior, por ***—ídem
id. exterior, por D. J. Perreras.—Boletín biblio-
gráfico.—Indice.ii
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Las fuerzas tareas ocupan posiciones importan-
tea cerca de la frontera.

MuchoE oficiales rusos se han alistado volunta-
riamente en el ejército servio.

Londres 27.—La gnerra entre Turquía y los
Estados que la eon tributarios, no será por ahora
causa de un rorcüimiento entre las grandes poten-
cias, las cuales están completamente de acuerdo,
conforme con los telegramas anticipados por esta
Agencia, de no intervenir en las cuestiones entre
el eultan y sus Estadcs_tributarios.

París 30. —Esta mañana se cotizaba el emprés-
titofrancés en el Bouíevard á 104.35.

La guerra entre Turquía y Servia ae considera
inevitable, pero hay la'esperanza de que sea lo-
calizada.

Viena 30.—lío se tiene noticia todavía de nin-
gún acto de hostilidad entre las tropas tarcas y
fes servias.

Belgrado' 30.—El Manifiesto que ha dirigido
el gobierno servio á sus tropas declara que la Ser-
via deja de ser tributaria de Turquía, y que en lo
sucesivo el Estada gozará de su completa auto-
nomía.

París 30.—El periódico Le Troils de l'homme
ha eído condensdo á 10.000 francos de multa por
haber publicado artículos escritos de Koehefort.

Belgrado 30.—Se cree que " no empezarán las
hostilidades antes de algunos dias por carecer de
ferre-caniles la Servia.

París 30.—Corre el rumor de que Bazaine irá
á mandar el ejército tnreo, pero se eree falso.

Viena 30.—Todos los hombres útiles han to-
jnaáo las armas en-Servia inclusos los empleados
(aviles y los jaeces.

Los licenciados áel ejército, menores de cin-
eaenta y dos años, han ingresado en las filas del
«jército.

El general Zaeh con tres divisiones que compo-
nen el ejercitó del Este trata de forzar, segan se
cree, los desfiladeros qae_ conducen á Servia la
Vieja para unirse en ITritzreuá con los monte-
negrinoa.

También se ha publicado el número 14 de La,
Revista Contemporánea, que corresponde al 30 de
Junio, y cayo sumario es el siguiente: -

I. El hijo del desierto, drama en cinco ¡actos
(continuación j, por D. FedericaHalm.— II. Afini-
dades del porvenir, por Antonio.Peña y Goñi.—
III. Invocación. —Poesíaj por.E. López Iriarte.—
IV. Las corrientes deLpensamiento religioso, por
"Wi E. Gladstone.—T. Pensamientos. —Poesía,
por Manuel del Palacio.— VI. D. José Antonio
Maitin, poeta venezolano, por D. Patricio de la
Eaeosura. —VII. El positivismo y la civilización,
por Gumersindo de Azcárate.— VIII. Correspon-
dencia de Paría.—Muerte de G. Sand. Academia
francesa. Recepción de M.Dumas.-MM. J. Simón,
Boissier y¡Bianc.—Nuevo librode. llenan.— Más

libros.—Teatros, por Charles Bigot.—IZ. Biblio-
grafía. *

FKINCIPB ALFONSO.-A
las nueve.—Función 63'de
abono. —Turno 3.° impar.—
Los Dioses del Olimpo.——Palomo.

JASDÍS DEL BUSNKSTI-
SO,—A las nueve.—Con-
cierto dirigidopor el señor
Oadrid.

SEATaODBL PRADO.—A
las ocho y cuarto.—La. ga-
llina, ciega.—Cria caemos.
—Tocar el violón.

CIECü DE H1ICB.—A laa
noeTe de la noche.—Pun-
ción, ea la que tomarán
parte la familia Castagaa
y sus hijas Elisa y Adela,
eneltrapeeio, ejecutando
sorprendentes ejercicios,
elcélebre clownEillyHay-
den y demás artistas.

Nota,—M. Tornas írice?ene
la, gran saüsíaecioa de
poner en conocimiento del
público, que acaba de lis-
gar á esta corte, proee-

dente del Circo de París,el renombrado artista. ecuestre \L Aniceto, p£
r¿ cuyo debut se estgprt
parando nnabriüantíára afunción, compuesta deloamás escogidos ejerciciosPLAZA DS TOEtdlcttirida estraordiaaria, fae .ra de abono, paca ma-ñana domingo—Se lidia-rán, seis toros de la gana-
dería, del Esemo. se2or &u

_
que de Verdgas. veciao deMadrid, coa divisa, eaear-
nada r blanca,

Lidiadores.—Picadores; Jn-
lio Fernandez y José M?j-
aueti— Espadas: üaauelfuentes (Boeiaegra), José
Lara (GMeorro)y José del
Campo (Cara-anena).—So-
bresaliente de espada, José
Euiz (J'oseito) sinperiiñi!3
de banderillear.

La corrida empejará á laa
cinco en panto.

El lunes se verificará en el concurrido Teatro y
Circo del Príncipe Alfonso el estreno de ia zar-
zuela fantástica, lírico-cómico-bailable del porve-
niry de gcande espectáculo, entres actos,divididos
en catorce cuadros, titalada El siglo que viene, la
cual será presentada con todo el lujo yaparato que
requiere sa argamento.

*** Aunque aún no están acordadas por la co-
misión las bases definitivas para an arreglo pro-
visional.de la deuda, parece prevalecerán las dis-
cutidas y acordadas en principio por los ponentes
con el Sr, Cánovas, relativas á los bonos 3 á las
amortizables ya en acciones de carreteras, ya ea
otros valores, y la relativa á lea atrasos del clero,
asunto que se ultimará en la próxima legisla-
tura.

Así lo dice La CerrespondeTtda.

*** Ha salido para Pamplona D. Uarciso Car-
riquiri.

»% Dice el Imparcial de ayer.
«Segctn noticias que creemos fidedignas, porque

se refieren á una carta que recibimos de un amigo
nuestro, anteayer se reunieron en naa quinta in-
mediata á Bayona doce individuos muy señalados
en laúltima guerra civil, que han desempeñado
altos cargos ea la corte da í>. Carlos.

»*„ Ayer quedaron firmados los decretos nom-
brando para Córdoba al gobernador de Murcia se-
ñor Salido, para Murcia al de Córdoba Sr. Mauri-
ño, para Castellón al de Oñedo Sr- Rico, para
Huesca eL de Castellón y el de Huesca para
Oviedo.

*x Ayer mañana se verificaron en la parro-
quia de Santiago las honras fúnebres en sufragio
de las personas que sucumbieron en el descarrila-
miento de Tárrega.

,*, Ha sido declarado cesante un empleado de
administración central de Correos con 24.000 rea-
les de sueldo y veinticuatro años de servicio.

,*» Los rnmores de crisis que han circulado es-
tos días, no tienen fundamento. Ante la_ eventua-
lidad de que la crisis surgiera, hubiera sido lo más
probable ía entrada en el ministeriode algún cons-
titucional disidente. Pero repetimos que los rumo-
res de estos diaa no tienen fundamento.

*** Dícese que ha dimitido la vicepresidencia
de la Sección de ciecei&s morales y políticas del
Ateneo científico de iladridj el Sr. Perier.

*% Parece, segon diceunperiódico,ctuealguno5
constitucionales disidentes votarán contra el pro-
yecto de fueros aprobado por ei Senado.

»*. . Se halla completamente restablecido nues-
tro querido amigo el Sr. Soler y Pía, es-ministro
de Ultramar.

*% Ayer celebraron nna gran conferencia los
Sres. Aibareda y Hornero Robledo, saliendo des-
pees jautos á paseo.

creíaría D. Tomás San Juan de Galaica yD. Joa-
quín Oliver.

»*i - La fracción de los moderados históricos se
dividirá en lavotación de los fner03 s absteniéndo-
se anos, yvotando contra el proyecto los amigos
delSr.Pidal.

(Gaceta de hoy.)
SECCIÓN OFICIAL.

HáCIENPá.—Ley concediendo pensión á doña
Manuela Palacio y Fernandez Arango, viada del
comandante de infantería D. Clemente López JTu-
ño y Gordillo.

Fomekto.—Keal decreto declarando en toda sa
.fuerza y vigor el reglamento de-8 de Junio de 1859
sobre policía de ferro carriles, y derogando la dis-
posición del decreto de 4 de Octubre de 1873, que
altera la velocidad de los trenes.

—Otros, declarando cesantes por reforma al ofi-
cial de la clase de segundos del ministerio de Fo-
mento p. Eicardo San-Miguel y Bastamente y á
los oficiales de la clase de terceros de la propia se- San Casto y San Secandino, mártires.,** En la elección de un diputado por el disíri- Caños, 1, bajo, izquierda.

ISTiSLEGMENTO TB05EÍPICO
BÍEIOIDO POE. JOSÉ CAY2TA2TO CO3BE.

ÍNTIMO.EL SECRETARIO

horas?

—¿Dónde estamos, Dios mió?—esclamó San, Julián con un invencible
sentimiento de tristeza, —¿es esto un sueño? ¿Se puede cambiar tanto en doce

gría palidecían á medida que la belleza de Quintilla se hacia más es-
pléndida..

—Una rodilla en tierra,—le dijo el paje al oído, —y tratad de besar su
—No conocéis el mundo, —repuso el paje,—no sabéis que ' con nada

se puede contar, y que es necesario estar preparado- á todo y poseer
veinte disfraces distintos para estar pronto siempre á ponerse el que eon-

—.¡Ah!—exclamó:—¡flores en la mano de Giuliano! Dame, dame; me
traes precisamente las ñores que más me gustan.

Quintilia, diciendo estas palabras, besó á su secretario íntimo en las
dos mejillas. Era la primera vez, y el joven lo esperaba tan poco, que se
turbó yle fue imposible comprender lo que pasaba en torno suyo.

artificiales encendidos en los estanques y una gran cena que pa-
xeció improvisada, pero que Galeotto y Ginetta habían preparado hacia
mucho tiempo, prolongaron la fiesta hasta muy entrada- la, noche.

San Julián siguió primero maquinalmente á Quintilla, pues estaba to-
davía bajo la impresión delirente de aguel beso, y no se cuidó más que de
contemplar su .belleza con el nuevo atavío, y en admirar la gracia y el ta-
lento que demostraba con los que iban á cumplimentarla.

Sin embargo, poco á.poco agüella multitud de cortesanos gue se coloca-
ba entre la princesa y elle puso de mal humor, pareciéndole odioso aquel
ruido y aquel movimiento á que Quintilia era tan aficionada. Tuvo in-
tención, de dejar el salón y retirarse á su cuarto, pero un sentimiento de
celos le retuvo cerca de la princesa.

mano.

San Julián creyó que se burlaba, y poco faltó para que acusase á Quin-
tilia de ser cómplice de una mistificación preparada contra él. Dejóse caer
sobre el banquillo de terciopelo que estaba á sus pies, y palpitante de emo-
ción alzó hasta ella una mirada que parecía ser un triste y duro re-
proche. Pero en lugar de burlarse de él, como creía, Quintilia le tomólas
manos.

VI.

—¡Perdido! —exclamó San. Julián, —¿Cómo? ¿Por qué?
-^-¿Por gue'? Porgue la fastidiáis. ¿Cómo? Porgue olvidará hasta vues-

tro nombre*

—-Triste, pálido y con. aire consternado! ¡Guardado! La princesa quiere
divertirse; y si no os divertís, sois perdido.

—Amigo mió, —le dijo Galeofcto á la mañana siguiente,—estuvisteis
anoche soberanamente ridículo.''

—¿Por quát

Acordándose del beso que liabia recibido, San Julián se estremeció, \u25a0 y
se puso casi instantáneamente rojo y pálido.

—Yuestra pregunta, amigo mió, no tiene sentido común. El sentimiento
y la metafísica lian turbado vuestra inteligencia. ¿Es que nosotros liemos
nacido para algo? Ya es bastante haber nacido caballero,' canciller ó rey.
No es Dios quien preside estas distinciones, y mediante nuestro carácter-
son la educación y la casualidad quienes andan en.ello. Si fuera frenólogo
os diria qué protuberancias del cráneo de su alteza acusan las contradicio-
n'es que encontráis en ella; pero, no siendo más que nn ignorante, prefiero
admirar sus cabellos negros, yrecibir en mi pobre frente el beso de sus lá-
bios ducales.

San Julián adivinó las dos sílabas que le vagaban en los burlones labios
de su. cantarada, y un estremecimiento doloroso recorrió todo su cuerpo.

Pero el paje se levantó, y cambiando de . tono, con la facilidad de corte-
sano que parecía incierta en el, dijo:

—Pero explieadme á Quintilia; ¿qué me impórtalo demás?

venga.

—¡Quintilla! —exclamó el paje bajando, la voz, —¿que os esplique á esa
mujer?.-. Amigo mió, tengo diez yseis años; no me faltan intriga, ambición,
ni cierta inteligencia: veo, espero y no intento comprender; obedezco, adi-
vino lo que me van á mandar, y me parece que esto es algo para mi edad.
Encontrar la razon.de lo que veo, de lo que espero y de lo que hago, en no
pertenecer á mi inexperiencia ni á mi juventud; vos soy, señor filósofo,
guien debiera darme la llave de esos enigmas, en torno de los cuales doy
vueltas como un planeta, sin saber á dónde me lleva mi sol.

—No os pido más que una cosa, —dijo San Julián, mirando tristemente.
á Galeotto, —veo que hay en ella dos mujeres distintas; una verdadera y
otra artificial; una que na nacido tal como es, y otra, que los hombres y el
siglo han formado; ¿cuál de las dos es la obra de Dios?

El paje dejó ver en sus labios una contracción, nerviosa, como si fuese á
decir un chiste único.

H^ ?£g3fc BláBE© H,ul^^AS6í

hoticias bibliográficas.

Londres, á 90 días fecna, 48.20.
Paría, á ocho días vista, 5,06.

Q¿TT]3Í0£a

ESPE6TÁGÜL0S.

Fahra.

ÚLTIMAS NOTICIAS GENERALES.

NOTICIAS TEATRALES.

HOTIGIiS BEUSiaSiS.

coitos.
Se gana eijnbíleo de Cuarenta Horas «.t -áa de .Religiosas (calle de laKedondSS V^~se celebrara a las diez misa mayor y bopT Qü&e

á las seis, ee cantarán vísperas y la re^-v^'
En el Oratorio del Caballero de Grada J

novena del Santísimo Sacramento; á las ¿rHk
brá misa mayor con sermón , eme p^edi^-2
Juan García Pérez, y por la tarde será o***?f0*
Jaan Qiiiteras. or aoa

Visitade la c$rte de MaHa. —Ü^Gest^a -de la Almádena en Santa María, la de L. ptaora
en San Sebastian, ó la de la Caridad en Sa¿T?- C!l

«**_ Se annncia la apsricion de dos periódicos
políticos, uno conservador y otro liberal.

*** Anoche recibimos el siguiente despacho:
"París 30, (5—5 t.)—Bolsa, 3 francés, 67,35; 5,

por 100, 104,60. —Exterior, capón Enero de 1S75,
13.3/j.—Consolidado, 93 3/¿*—Bolsín, exterior,
13 Vj.—Interior, 12 B/«»

'o vacante ds Ríaza que eomenzó ayer, han sido
elegidos por las mesas 19 presidentes adictos y 76
secrétanos.
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